
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informándole que se 

realizaron las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P. y 

están solicitando fecha de audiencia de inventarios y avalúos. Sírvase proveer.  

 

Santa Rosa de Cabal, dos (02) de octubre   del dos mil veintitres  (2023 ). 

 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, dos (02) de octubre   del dos mil veintitres  (2023 )  

Auto Interlocutorio No. 2793 

RadicadoNº66682-40-03-002-2022-00200-00LIQUIDACION-Sucesión Intestada: 

Interesada: BERTHA MARÍA BEDOYA RESTREPO Causante: BLANCA 

RESTREPO DE BEDOYA. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y que se realizaron las 

citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P, se dispone el 

despacho a citar a las partes interesadas y a sus respectivos abogados a la audiencia 

para el día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 2:00 PM, de 

conformidad con el artículo 501 del C.G.P., para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS, de los bienes relictos. Audiencia que se llevará a cabo 

de manera virtual, en cuyo efecto deben las partes actualizarla dirección de correo 

electrónico, para el envío del link correspondiente, para ingreso, el día de la audiencia. 

 

A la audiencia podrán concurrir los interesados relacionados en el artículo 1312 del  

código civil y el compañero permanente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 

 

 

Estado N° 164 del 3-10-2023. 
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